
NUEVO FEMICIDIO EN MAIPU
La  madrugada  del  domingo  16  de
febrero de 2020, ocurrió un femicidio
en la comuna de Maipú. Pablo Díaz
Venegas  habría  dado  muerte  a  su
pareja, Yasna Bustos, y luego atento
contra su vida. El caso lo investiga
la  Brigada  de  Homicidios,  en  el

intertanto el homicida se encuentra en estado grave en el
hospital El Carmen.

En horas de la mañana del domingo 16 de febrero concurrió
hasta la 52ª Comisaría de Rinconada de Maipú una mujer que 
afirmó  ser  la  madre  de  Paulo  César  Contreras   Catalán,
denunciando que su hijo habría dado muerte a su pareja en la
vivienda ubicada en calle Leda 2635, de la comuna de Maipú.

Al  concurrir  Carabineros  al  lugar,  encontró  a  la  víctima
identificada  como  Yasna  Bustos  Muñoz  de  31  años,  con  una
herida en el cuello, eventualmente producida por una arma
banca, que le habría causado la muerte y al costado de ella,
el presunto homicida con signos vitales muy débiles luego de
atentar contra su vida.

El sujeto fue trasladado al Hospital el Carmen para recibir
atención  médica  de  urgencia,  lugar  donde  se  encuentra  en
estado grave.

El caso fue tomado por la Fiscalía de Alta Complejidad de la
Fiscalía Metropolitana Occidente, cuyo fiscal jefe Pablo Sabaj
impartió  las  primeras  diligencias.   El  imputado  no  fue
formalizado este lunes dado su estado de salud, situación que
el fiscal Sabaj informará en la audiencia respectiva de hoy a
las 11 horas.

https://www.prensalocal.cl/2020/02/17/nuevo-femicidio-en-maipu/


Cámara despachó al Ejecutivo
moción denominada “No + tag”

La Sala de la Cámara de Diputados
ratificó  las  observaciones  del
Senado  a  la  iniciativa  que
modifica  la  Ley  de  Tránsito,
estableciendo  que  si  en  un  día
calendario se cometen dos o más
contravenciones a la prohibición,
solo  se  considerará  la  primera

para todos los efectos legales.

En condiciones de ser enviado al Ejecutivo para su pronta
promulgación como ley de la República quedó el proyecto de ley
que modifica la Ley de Tránsito, para delimitar la infracción
que  consiste  en  circular  un  vehículo  sin  dispositivo
electrónico  de  pago  de  peajes  o  tarifas

Lo  anterior,  luego  que  la  Corporación  ratificara  las
modificaciones del Senado, las cuales fueron abordadas en dos
votaciones: una que permitió la aprobación del grueso de los
cambios a la norma permanente, tras registrarse 131 votos a
favor y una abstención; y otra que concitó 76 votos a favor,
54  en  contra  y  3  abstenciones,  que  permitió  aprobar  las
enmiendas al artículo transitorio.

La iniciativa establece en su articulado permanente que, si en
un día calendario se cometen dos o más contravenciones a la
prohibición circular un dispositivo electrónico u otro sistema
complementario que permitan su cobro, solo se considerará la
primera para todos los efectos legales.

Además, se fijan normas en materia de juzgados de policía
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local, de modo que se dispongan de formularios que permitan
solicitar la declaración de la prescripción de las multas
cursadas  por  infracción  a  las  normas  de  tránsito  o  de
transporte  terrestre

El nuevo artículo transitorio introducido por el Senado, en
tanto, establece que, dentro de los seis meses siguientes a la
publicación de la ley, las multas aplicadas por infracción,
que se encuentren asociadas a una misma placa patente en el
Registro de Multas de Tránsito No Pagadas del Servicio de
Registro Civil e Identificación, que hayan sido informadas a
ese registro hasta el 30 de noviembre de 2019 y que no se
encuentren extinguidas por prescripción o pago a la fecha de
publicación de esta ley, podrán ser extinguidas mediante el
pago del menor monto entre el 20% del importe total de las
multas  antes  referidas  asociadas  a  la  placa  patente
correspondiente  o  100  UTM.

Para estos efectos, la persona a cuyo nombre esté inscrito el
vehículo deberá suscribir un convenio con la municipalidad
ante la cual se renueve el permiso de circulación, en el que
el pago podrá pactarse en hasta 24 cuotas mensuales expresadas
en UTM, sin intereses, debiendo pagarse la primera cuota al
momento de la suscripción del convenio.

Dicho convenio solo podrá suscribirse en forma simultánea con
la renovación del permiso de circulación y para tales efectos
deberán  pagarse,  en  cuanto  corresponda,  los  permisos  de
circulación de años anteriores y las multas anotadas en el
Registro de Multas de Tránsito No Pagadas distintas a las ya
indicadas.

Efectos del pago

Una vez pagada la primera cuota, las multas serán eliminadas
del Registro de Multas de Tránsito No Pagadas para los efectos
de permitir la renovación del permiso de circulación.

En  caso  de  falta  de  pago  oportuno  de  dos  o  más  cuotas



acumuladas o de retardo de más de 30 días corridos en el pago
de la última cuota, el convenio de pago quedará sin efecto de
pleno derecho, dejando sin efecto la extinción de las multas
objeto del convenio.

Tales  multas  se  inscribirán  nuevamente  en  el  Registro  de
Multas  de  Tránsito  No  Pagadas  por  el  saldo  impago  de  su
importe original, que fuese informado por la municipalidad
suscriptora del convenio y su plazo de prescripción se contará
desde la fecha de esta nueva inscripción.

Las eliminaciones e inscripciones en el Registro de Multas de
Tránsito  No  Pagadas  que  se  establecen  en  esta  ley  se
practicarán con el solo mérito de la información remitida por
la municipalidad que suscriba el convenio de pago al Servicio
de  Registro  Civil  e  Identificación  a  través  de  medios
electrónicos  y  estarán  exentas  de  aranceles.

Sin perjuicio de la eliminación de las multas del Registro de
Multas de Tránsito No Pagadas ya señaladas, se anotará en ese
registro la circunstancia de haberse suscrito el convenio. En
caso que el convenio quede sin efecto, el comprador responderá
por las multas que hayan sido objeto del convenio y que se
vuelvan a inscribir.

Publicado el 30 de enero del 2020

CLUB ABRAZO DE MAIPU  REPARA
SU CAMPO DEPORTIVO

https://www.prensalocal.cl/2020/02/15/club-abrazo-de-maipu-repara-su-campo-deportivo/
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Nuevos  bríos tiene el club
Abrazo  de  Maipú  y  lo  ha
demostrado  los  últimas
semanas   donde  socios,
jugadores  y  simpatizantes
están recuperando el campo
deportivo para afrontar el
campeonato  a  partir  de
marzo  adelante.

Pasto, raíces, piedras, recuperación del pasto en el campo
deportivo, reparación de camarines, corte de árboles  secos o
que molestan el juego son parte de las labores que realizan
las cuadrillas que conformaron socios y jugadores del club
Abrazo  de  Maipú  para  enfrentar  con  un  campo  deportivo
renovado  el reinicio del campeonato estimado para la primera
semana de marzo.

Un nuevo equipo que encabezaría Jaime Acevedo, José Miguel
Toro  entre  una  decena  de  socios  y  jugadores  activos  que
pretender dar una nueva dinámica al club azul.

Varias  camionadas  de  basura  se  trasladaron  a  lugares
destinados para su recepción, maquinaria liviana fue necesaria
 para botar los árboles secos, siendo uno de los objetivos
finales recuperar el campo deportivo.

https://www.prensalocal.cl/2020/02/15/club-abrazo-de-maipu-repara-su-campo-deportivo/trabajan-en-cancha-abrazo_2/


FESTIVAL  DEPORTIVO  EN  EL
ESTADIO FLORIDA LOMA BLANCA

Domingo  9  de  febrero  concluyó  el
cuadrangura  en  los  que  participaron
Campos de Batalla, Real Flandes, Colo
Colo  de  Cerrillos  y  Florida  Loma
Blanca.

Este sábado 15 febrero se realizará  el Festival Deportivo
donde los deportistas  concurrirán con su ayuda el ex jugador
de Audax  Italiano Arturo Yáñez, que también jugó en clubes de
Maipú.

Tres encuentros  de equipos  sénior  se realizará este sábado
15 de febrero 2020  en el Estadio iluminado  de Florida Loma
Blanca.

En los diferentes combinados deportivos participaran jugadores
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destacados en el ámbito nacional e internacional como  Sandino
Castro, Carlos Ramos, Gamboa, “Perro” Zamorano, Coto Acevedo,
Eloy Ortiz, Oscar Fabián, Castro, Arturo Jáuregui (jugó en
segunda infantil del Club Pizarreño de Maipú, Magallanes y
tres temporadas en Colo Colo), Fernando Medina y Omar Suballu
entre otros

PROGRAMACION:

19:30 horas     Mutual ex profesionales  v/ s Goodyear

20:30 horas     Ex jugadores  Audax  Italiano  v/ s Florida L
Blanca

21:30 horas     Amigos de Arturo Yáñez

LUGAR: Estadio Florida Loma Blanca.

COMUNICADO  COMISIONES  DEL
COSOC

Debido  a  las  constantes
conversaciones y reclamos de vecinos,
dirigentes  y  Consejeros  de  la
Sociedad  Civil,  con  relación  a  la
Farmacia  Municipal  denominada   “La
Botica”,  desde  el  inicio  de  este
Gobierno  Comunal,  se  ha  visto

desprovista de recursos y desabastecida de insumos médicos y 
remedios,  lo  cual  afecta  directamente  a  la  comunidad
maipucina,  sobre  todos  a  los  Adultos  Mayores  y  enfermos
crónicos.

COMUNICADO OFICIAL

https://www.prensalocal.cl/2020/02/07/comunicado-comisiones-del-cosoc/
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Las Comisiones de Inversión e Infraestructura, de Salud y
SMAPA  del  Consejo  de  la  Sociedad  Civil  (COSOC)  de  Maipú,
RECHAZA categóricamente la “COLUSION DE FARMACIAS”, y comunica
a  la  comunidad,  lo  siguiente:Debido  a  las  constantes
conversaciones y reclamos de vecinos, dirigentes y Consejeros
de la Sociedad Civil, con relación a la Farmacia Municipal
denominada  “La Botica”, desde el inicio de este Gobierno
Comunal, se ha visto desprovista de recursos y desabastecida
de insumos médicos y  remedios, lo cual afecta directamente a
la comunidad maipucina, sobre todos a los Adultos Mayores y
enfermos crónicos.

En un  Concejo Municipal desarrollado durante el presente año,
la Sra. Alcaldesa Barriga en conjunto con el Concejo Municipal
aprobaron nuevamente dineros, los cuales al año 2019 de Enero
a  Diciembre  ascendieron  a  $135,6  millones  de  pesos,  para
realizar contratos con la Cadena Farmacéutica “Salcobrand”, la
cual ha sido fuertemente cuestionada por la colusión de un
alza artificial en los medicamentos,  entre Diciembre 2007 y
Marzo 2008, que fue de público conocimiento a través de los
diferentes medios de comunicación nacional.

La Municipalidad de Maipú abrió en Mayo del año recién pasado
un  proceso  de  licitación  para  la  compra  de  medicamentos
destinados  a  “cubrir  las  necesidades  en  los  tratamientos
médicos  prescritos  a  los  enfermos  crónicos  en  estado  de
indigencia o de recursos económicos limitados”, Y de acuerdo
al  medio  online:  www.Interferencia.cl  de  fecha  19/08/2019
informó lo siguiente:

Maipú licita $ 2.250 millones a Salcobrand, mientras que su
farmacia popular no tiene stock

Con esta nueva licitación, la administración de la alcaldesa
Barriga suma más de 3 mil millones de pesos entregados a esa
cadena de farmacias. Se trata de un monto anual que es cuatro
veces el asignado a la farmacia popular maipucina “La Botica”.



La mayoría de las familias maipucinas más vulnerables y en
general, ante la situación actual de costos de medicamentos y
otros y las pensiones miserables, no pueden adquirir en estas
grandes cadenas de farmacias por el costo, pues siempre los
valores  de  la  farmacia  popular   son  más   convenientes  y
baratos. La Farmacia Salcobrand, al  ser un ente privado (del
grupo Yarur), no puede acceder a los precios preferenciales de
Cenabast, ni a convenios disponibles con la Asociación Chilena
de  Farmacias  Populares,  en  ambas  instancias  la  compra  de
medicamentos es al costo, lo que resulta significativamente
más económico que hacerlo en la Farmacia Salcobrand.

Actualmente si nos acercamos a comprar algún medicamento o
insumo a la Farmacia Municipal, la respuesta es “No hay Stock
y no hay fecha de llegada de los medicamentos”, y que estén
llamando  o  se  acerque  nuevamente  la  próxima  semana.  Eso
origina  un  gasto  adicional  de  transporte  para  el  Adulto
Mayor,   por  sus  pensiones  miserables  y   no  le  da  para
trasladarse constantemente  y lógicamente también, para el
público en general.

No entendemos la indolencia de la Alcaldesa con respecto a la
farmacia popular, que beneficia con sus precios al costo a los
maipucinos, y rechazamos promover el negocio privado de estas
cadenas de farmacias!!

EN CONSECUENCIA, RECHAZAMOS ENERGICAMENTE EL NEGOCIO PRIVADO
CON FARMACIAS DE CADENA, EN DESMEDRO DE LA FARMACIA MUNICIPAL,
QUE ES UN BENEFICIO SOCIAL PARA TODOS/TODAS!!!!

COMISIONES COSOC

INVERSIONES E INFRAESTRUCTURA, SALUD Y SMAPA.



AFUMMA RECLAMA POR LA FORMA
DEL REENCASILLAMIENTO

La Asociación de Funcionarios de la Ilustre Municipalidad
de Maipú “AFUMMA”  dio a conocer mediante un Comunicado de

Prensa  que  la  Municipalidad  crea  privilegios  en  el
encasillamiento  de  funcionarios  cercanos,  no  cumpliendo  el
camino  trazado  en  la  Ley  de  Plantas  Municipales,  recién
aprobada y que señala un camino para ponerla en marcha, aunque
aclara que esto no indica que tal determinación alcaldicia 
sea ilegal, sino que no se emplean los tiempos y la ruta que
el  legislador  marcó  para  este  proceso.  VER  COMUNICADO  La
Asociación  de  Funcionarios  de  la  Ilustre  Municipalidad  de
Maipú “AFUMMA”, a través de este medio , manifiesta su más
absoluta  molestia,  y  de  la  misma  manera,  rechazo  al
procedimiento  de  encasillamiento  realizado  por  la
Administración  el  pasado  mes  de  enero,  pues  nos  hemos
enterado,  ingratamente,  que  la  señora  Alcaldesa  junto  con
algunos Directivos, Jueces y Secretarios llevaron a cabo el
proceso de encasillamiento de manera prematura a partir del
mes de enero del presente año, situación que a nuestro juicio,
atenta contra el principio de igualdad de categoría que debe
regir este tipo de procesos, por lo cual consideramos que es
al menos discriminatoria y carente de ética, pues quienes
luchamos, ya sea en las calle y en diversas movilizaciones,
para que después de 25 años, obtuviésemos una “Ley de Planta”,
hoy somos lisa y llanamente postergados y marginados en el
Encasillamiento y por el contrario quiénes nunca hicieron nada
en favor esta lucha, hoy se ven beneficiados en el ascenso y
en el pago del grado.
La  Ley  20.922,  es  clara  y  precisa,  pues  ésta  señala  que
“primero  se  encasillan  todos  y  todas  las  funcionarias  de
Planta  en  la  nueva  planta”;  después,  “todos  y  todas  las
funcionarias  que  se  cambien  de  Escalafón  y  cumplan  los
requisitos”; después “todos y todas las Contratas que cumplan
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el requisito para pasar al mismo Escalafón y mismo Grado”; Y
DESPUES, TODOS LOS ASCENSOS Es decir, éste grupo privilegiado,
aplicó de atrás para adelante lo que establece el Reglamento.
Podemos observar con estupor una mañosa alteración del proceso
aludido lo que claramente beneficia a unos pocos en desmedro
de otros tantos que sin duda más lo requieren.
Nos  preocupa,  nos  incomoda  y  sobretodo  nos  sorprende
ingratamente como funcionarios y funcionarias de Planta, que
nuestra máxima Autoridad Comunal haya realizado su ascenso y
el  de  sus  más  cercanos,  en  circunstancias  que  existen
actualmente colegas que llevan más de 25 años sin ascender y
por esta arbitraria medida hoy se ven nuevamente postergados
para mejorar sus ingresos y su carrera funcionaría.
Queremos dejar muy en claro que NO cuestionamos la legalidad
de la medida tomada por la señora alcaldesa y su círculo de
confianza, más bien cuestionados la falta de paridad en no
hacer extensivo el beneficio al resto de los funcionarios para
llevar a cabo los respectivos ascensos. Hay inexcusablemente
un cuestionamiento ético de parte nuestra, pues no existen
funcionarios de primera o segunda categoría y éste imperativo
legal debe beneficiar a todos y todas las funcionarias de
Municipalidad en igualdad de aplicación.
Exigiremos  como  Asociación  un  pronunciamiento,  y  las
respectivas explicaciones respecto de esta situación y desde
luego exigiremos soluciones a esta situación que vulnera la
confianza y nos discrimina pues lo que esperábamos de esta
Administración  era  trabajar  en  conjunto  en  el  proceso  de
encasillamiento, concediendo así, la justicia y beneficio a
todos y todas las funcionarias por igual y no sólo un número
privilegiado de 13 personas como fue en esta oportunidad.
Llamamos la atención a través de esta declaración Pública
estar atentos a las acciones que desarrollaremos para hacer
valer nuestros derechos como funcionarios y no permitiremos
que  este  beneficio  obtenido  por  miles  de  trabajadores
Municipales  en  las  calles  sea  concedido  a  unos  pocos  en
desmedro de cientos de funcionarios y funcionarias que tenemos
los mismos derechos ante la Ley 20.922.



Les saludamos atentamente.
LA DIRECTIVA.

SE  INICIAN  LOS  TRABAJOS  EN
ESTACION METRO MAIPU
 

A partir del viernes
pasado  se  inició  el
cierre  perimetral  de
la  Estación  Metro
Maipú, con el fin de
iniciar  los  trabajos
de  reposición.  Las
autoridades
nacionales  han
señalado  que  esta
labor  estará

concluida  a  mediados  de  abril.

Luego de tres meses de ocurrido el “Estallido Social”, que
dejó como víctima importante el funcionamiento la línea 5 del
Metro, en las cinco estaciones que comprende la red del tren
metropolitano en Maipú.

Lo señalado por las autoridades nacionales es que los daños
corresponden a infraestructura en al menos tres estaciones de
las cinco que están en Maipú y una muy dañada como es el caso
de Las Parcelas, las cuales estarán en funciones a mediados de
abril de 2020.
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ASOCIACIÓN  CHILENA  DE
MUNICIPALIDADES ACLARA

DECLARACIÓN PÚBLICA

 ASOCIACIÓN  CHILENA  DE  MUNICIPALIDADES  ACLARA  Y  FIJA  SU
POSICIÓN EN TORNO A LA POLÉMICA POR LA POSTERGACIÓN DE LA
ELECCIÓN DE GOBERNADORES REGIONALES

En diversos medios de comunicación ha aparecido la noticia
errónea  de  que  nuestra  Asociación  está  por  postergar  la
elección de gobernadores regionales, programada para octubre
próximo. Respecto de dicha información  es necesario aclarar
lo siguiente:

En nuestra Asociación participan Alcaldes y Concejales,1.
una  de  cuyas  características  es  su  heterogeneidad
política, lo que enriquece las visiones de desarrollo
del  país.  Legítimamente,  tenemos  diversas  opiniones
sobre  los  temas  que  importan  al  desenvolvimiento
nacional,  lo  que  no  ha  sido  obstáculo  para  superar
siempre las discrepancias, en pos de lograr los acuerdos
y consensos que hoy el país requiere. El exitoso llamado
y realización de nuestra reciente  Consulta Ciudadana
Municipal es prueba de ello. Fuimos allí un solo cuerpo,
estable  y  unitario,  logrando  movilizar  a  más  de  2
millones quinientos mil chilenos para que entregaran su
opinión respecto del proceso constituyente y los ámbitos
sociales que más preocupan a nuestros compatriotas.
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Desde nuestra creación –hace más de 27 años- emprendimos2.
una  larga  y  constante  tarea  en  la  defensa  de  la
descentralización  y  autonomía  local.  Labor  que
continuamos  sin  pausa  ni  descanso.  Así,  le  hemos
planteado al país la necesidad de desarrollar en Chile
un  modelo  de  políticas  públicas  basado  en  la
descentralización administrativa y la desconcentración
de  los  recursos  fiscales  hacia  las  regiones  y  los
gobiernos locales. Para ello, la claridad en el traspaso
de  responsabilidades  y  atribuciones,  la  participación
ciudadana y el financiamiento seguro y adecuado serán
pilares fundamentales para el éxito de cualquier proceso
de  esa  naturaleza.  Desde  el  primer  momento  hemos
apoyado, colaborado y organizado foros ciudadanos y 
 parlamentarios, procurando colaborar con un  pronto
abandono del modelo centralista del país. De ello son
testigos nuestras acciones y declaraciones.

Efectivamente,  en  el  último  directorio  abordamos  la3.
compleja  implementación  de  los  futuros  gobernadores
regionales, en un análisis objetivo, con altura de miras
y con independencia total de posturas partidarias que
dividan nuestra valiosa unidad.

Por  eso,  no  comprendemos  la  innecesaria  agitación  y4.
polémica que se ha instalado, señalando equivocadamente
que  nuestra  institución  estaba  por  solicitar  la
postergación  de  la  puesta  en  marcha  del  proceso  de
elección de gobernadores regionales.

Distinto es que nuestra postura pro descentralización no nos
puede  impedir  aclarar,  ni  cerrarnos  al  análisis    y  
argumentación acerca de las  condiciones en las cuales operará
el futuro Gobernador Regional, si ellas no están claras. Los
municipios tenemos la obligación de centrar nuestras preguntas
en los recursos y atribuciones de esta nueva figura regional,
de manera particular cuando estamos en medio de un proceso



constituyente  al  que  corresponderá  revisar  la  futura
institucionalidad que queremos y necesitamos. Nuestro deber
también  es  llamar  permanentemente  a  la  responsabilidad
financiera y administrativa de la nación.

Por otro lado, queremos informar que el Directorio de la5.
Asociación solicitó una reunión con el Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo, la que se realizó
el  pasado  Lunes  20  de  Enero.  Sus  propósitos  fueron
exponer  y  analizar  problemas  que  existen  que  en  el
financiamiento municipal y las modificaciones al Fondo
Común Municipal que hemos venido solicitando desde hace
años.  La  futura  elección  de  Gobernadores  Regionales
apareció  como un tema adicional, respecto del cual se
manifestó la necesidad de despejar las dudas respecto de
las  atribuciones  y  recursos  necesarios  para  una
verdadera  descentralización  del  país.

Si ello ha producido una discusión e intercambio de opiniones
–en lo que es medular- debe ser valorado en lo que tiene de
positivo: debatir y  opinar sin descalificaciones, de manera
de ayudar a perfeccionar nuestra institucionalidad y superar
la  retórica  que  puede  dejar  la  participación  y
descentralización  como  meros  enunciados  vacíos.

Los alcaldes que estuvimos presentes en la reunión con6.
el Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
somos  testigos  de  que  el  Presidente  de  nuestra
institución,  Alcalde  Germán  Codina,  no  planteó  la
posibilidad  de  posponer  las  elecciones  de  gobernador
regional.  El  Directorio  ha  querido  aclarar  esta
situación,  a  la  vez  de  apoyar  la  labor  cumplida
permanentemente por el alcalde Codina, quien ha dado
ejemplo  de  transversalidad  y  valor  ante  difíciles
momentos que ha vivido  nuestro país.



Firman los vicepresidentes y directores,

Fernando Paredes, alcalde de Natales

Sadi Melo, alcalde de El Bosque

Raúl Torrealba, alcalde de Vitacura

Mario Gierke, alcalde de Cabrero

Rodrigo Delgado, alcalde de Estación Central

Henry Campos, alcalde de Talcahuano

Carlos Cuadrado, alcalde de Huechuraba

ASALTAN Y ROBAN A EX REGIDOR
LEOPOLDO OSORIO

El pasado viernes 17
de enero (2020) , en
instancias  que  se
encontraba  en  el
parque  Las  Torres,
con La Primavera, fue
asaltado  Leopoldo
Osorio, el último de
los  regidores
maipucinos  que
sobreviven  a  la

dictadura  cívico-militar.

Toda  una  figura  política  de  los  año  ’70,  uno  de  los  10
secretarios directos que tenía el Presidente Salvador Allende
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en la Moneda, ex Regidor Socialista vio truncada su carrera
política el año 1073 cuando se desempeñaba como Regidor por
Maipú, fue asaltado sin compasión el viernes 17 de enero luego
de una caminata que acostumbraba a realizar  y accedía al
vehículo  para  regresar  a  su  casa  ubicada  en  la  población
 Zaror, a un par de cuadras del lugar.

Eran las 20:55, aún había luz natural, cuando fui abordado por
2  individuos  que  a  la  fuerza  me  sacaron  del  vehículo,
arrastrado al suelo quedando con contusiones  dijo el mismo
Leopoldo  Osorio  al  ser  consultado  telefónicamente.  Lo  que
recuerda es que de un bus con 12 personas en aproximadamente
en el interior, bajaron dos tipos que le asaltaron, ello lo
recuerda aún del susto pasado. Yo pensase que había pasado por
todo en este mundo, dijo Osorio, dejando trascender que fue
torturado  y  tras  de  dos  años  de  cárcel  fue  desterrado  a
Inglaterra. Cabe destacar que él fue el inspirador del corto
metraje “OSO” que significo conquistar el Oscar para Chile,
otorgado por la Academia de Ciencias Cinematográficas

El vehículo, un Kía Río 4, color rojo sigel, año 2013 (patente
FISW·-83, fue ubicado posteriormente en la comuna de Renca
totalmente desmantelado y destruido, sin posibilidades reales
de reparación ya que le sacaron parte del motor.

La solidaridad no sirve de nada en estas instancias, pero es
lo único que podemos enviar desde este medio de prensa amigo a
este connotado ex  político comunal, que fue parte de la
historia local en el lugar que la propia historia le ubicó en
sus páginas.



POLITICA ACTIVA : PPD DEFINE
PRIMARIA  S  PARA  ALCALDE  EN
MAIPU

PPD   Maipú  participará  con  un  candidato  en  eventual
primeras  de Concertación II o Nueva Mayoría Ampliada,

conversaciones aún pendientes para beneplácito de la actual
alcaldesa. En esa instancia, 2 militantes del PPD definirán
quien representará al partido para definir el candidato del
bloque de oposición.

Juan  Pablo  Silva  y  Nolberto  Salinas  competirán  para
representar al PPD en Maipú en la carrera por la alcaldía de
Maipú, la elección está fijada en primera instancia para el 15
de marzo de 2020 (salvo si ocurre un Estallido Dos); elección
que  tendría  el  carácter  de  abierta,  es  decir  con  la
participación  electoral  de  militantes  y  ciudadanos
independientes  (no  inscritos  en  otros  partidos).

Ambos  han  realizado  actividades  en  la  comuna  y  con  esta
primaria del PPD – Maipú busca remecer las raíces partidarias
y simpatizantes algo adormecidas  para lograr en las próximas
elecciones municipales a realizarse en octubre de 2020 alcalde
y concejales que vivan en la comuna, aseveró
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